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                                                                                              Consejo Superior de la Judicatura 
                                                       JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

                                                                         Coromoro – Santander 
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Teléfono: 3213827794 
Estado N° 062. Publicación: 06 de septiembre de 2023. 
O.R.                   

Clase de proceso: Sucesión Intestada.  
Radicado N° 68217 40 89 001 2021 00008 00.  
Causante: Eduviges Pinzón León o Eduviges Pinzón de Pico (q.e.p.d.).  
Demandante: Helida Pico Pinzón.  
Demandado: Cónyuge sobreviviente y demás herederos de Eduviges Pinzón León o 
Eduviges Pinzón de Pico. (q.e.p.d.). 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede1 y el escrito remitido por el 
apoderado de la parte demandante el 28 de agosto de 2023 (consecutivos 126 y 
127), se niega por improcedente la fijación de honorarios por concepto de la 
partición realizada por el abogado Horacio Alberto Mateus Puerta, toda vez que 
dicho reconocimiento no se encuentra autorizado para él en el artículo 363 del 
CGP, en razón a que, esa labor se genera cuando dicha actividad fue realizada 
por una persona natural o jurídica que fungió como auxiliar de la justicia, situación 
que no se ajusta al presente caso, por cuanto su designación como partidor 
realizada en la audiencia celebrada el pasado 13 de abril del año en curso 
(consecutivo 099), obedeció a la calidad que tiene como mandatario judicial de la 
parte demandante y no como un auxiliar de la justicia, tal y como lo autoriza el 
inciso final del artículo 507 ibídem, el cual prescribe: “Los interesados podrán 
hacer la partición por si mismos o por conducto de sus apoderados judiciales, si lo 
solicitan en la misma audiencia, aunque existan incapaces”. (Subrayado del 
Juzgado).  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 128. 
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